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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 
Coordinación Juñdlca y de Ejecución. 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-470/2026. 

INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO 

San Luis Potosí, S.L.P. 05 de marzo de 2026. 
Asunto: Comisión. 

LIC. CHRISTIAN ZAVALZA ZAVALA 
, NOJI~~A~QR , 

'·¡' .PRESENTE.' '" ''~:111,':\l:i .. Ji . 
'· . ' . . ' - ~ \1 . ; ,-

·) · ---·' · ... ' ··- r•:r · ¡ ~ · , .J 

:-;, 1 )lp~~r ~é'dio del pr~serite, se le comisjon,b}pgra llevcir' <;J.Ccibo. diiig'e?i_fifJs de n<;>tificaclOr\ ~~los mL!IJI)<fiPi.os de 
· Salii1as, ,Santo'pbr't;lingq•y·Villa :de ~9m9~ .d~l Estddo ·de ?an LUis. Potosí,;relativ.as-.l<fi.los pkl~~sós de 

Fiscóliz.aCióh de ·laS~diV8rsós Ll[iipades Ad~inis~r~t~va~.C:!el !r:St!tu'fo· 'de Fiscaljzaci,ón.,:~lJ'p~ri.ór .-del, ~Sta09. así 
"',' como Procedimientos Administrativos de Resporisabilidi:Jd tromitaLdos ·enllci'Coor:dihación de Su6stanciación 

j '! ·:f ~·/Y-- frp'cedrQierltos, ~·dministrgti~qs de;Ejecuc~gr.~ ... t:amita.dos:en la CoordinOción jUrídiCa' y' d€-.Ei'eCUCión. ' 
·"'\:· --(¡-•1'\,,,, ~/--,!(\,, --¡~( .'J"'·l)-- ' 

-- ' · DiCha C8rñisió~ ha ·de'llevars¿ a·c~bo lOs abs<l o: 1:1 Y' 1~2.é!e~ mó'h:O d~l p·resente ar;;', d'ebie·nJJ· ad·é-dit'dr su 
iderltidad' en· tbdo nlOhJeht'o C!on ... éredenCia'l Paró';iOt'ar eXP8dida·por el .lnstitt:Jto,'NociOn'ciÚieCtorol y 
nombramiento de Notificador exp~dido y ceiiifiCCi'OO-bor e1 Mti'o: RodrighJo6quín'~eg:9~.rJbi~ _Lqpéz, ,-:.._uditor 
Superior del Estado de Son Luis Potosí. en el e1tendido que dará puntual cuenta del desPacho de las 
diligencias en comento o lo Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos o a lo Coordinación Jurídica y de 
Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

Así mismo, deberá informar o la Coordinación Jurídico y de Ejecución, que se encuentra iniciando las 
diligencias de notificación en tiempo y forma en la ruta asignado el día 1 O de marzo de 2026 en punto de 
las 08:00 horas. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 13, 14 y 15 de la Ley de "" 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí y artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis PotosP; 66, 70 y 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el SEGUNDO transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Son Luis Potosí; 47 Fracción 1, inciso e) e i) y 79 del 
Código Fiscal el Esta<;Jo de San Luis Potosí, 7° Fracción XXVII, 21, 73 último párrafo y 77 de la Ley de Auditoría 
Superior del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentos del Estado de San Luis Potosi2; y los diversos ordinales ] 0

, 4°, fracción IV, inciso e), 6°, 
29 fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis Potosi-l. 

Sin otro particular de momento, le envío un corcial saludo. 

10 D LA SÁNCHEZ 
SU T S JURÍDICOS 

ica d 1 Estado libre y Soberano de 5kJ~.6fi~·;l:.9_~·~~@~l .-
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c.c.p. Lic. Diana Virginia Alomo López.- Coordinadora Jurídico y de Ejecución. -Presente. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cordone Villagómez.- Coordinador General de Administración y Finanzas. -~Presente. 
c.c.p. Lic. Erika Ortiz Lorraga.- SeJVicios Generales.- Presente. ' 
c.c.p. C.P. Alejandro Chávez Hemández.- Departamento de Recursos Humanas. -Presente. 

c.c.p. onse~:~~o 
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1 Exp di da mediante Decreto 0814, publicado en el Periódico Oficial del Estado. el 01 de septiembre de 2023 
'Em1tida mediante el Decreto Legislativo No. 976, publicado en el Periódico Oficial del Estado. el 11 de junio de 2018 
'Publicado en fecha 11 de marzo de 2024, publicada en el Periódico Oficial del Estado. 


